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de las Delegaciones de! Gobierno. Gobiernos Civiks. sede central del
Ministerio de! Interior (calle Amador de los Ríos. numero 7), y
Centro de Información Administrativa (cane ;v{arques de Monasterio,
número 3), con mención e,xprcsa de las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.
Transcurrido dicho plazo y, tras la rectificación a que hubiera lugar, se
publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclUIdos, con
indicación de la fecha y lugar de examen.

El Tribunal calificador de estas pruebas está compuesto por los
siguientes miembros:

Tribunal rúular

Presidente: Don Carlos Conde Duque. Director general de Servicios.
Vocales:
Don Eduardo Blanes GÓmez. Director de Programas de Personal

Laboral.
Don José Antonio Parreño González. representante de la Dirección

General de la Policía.
Don José Maria Moreno Moran, representante de la Dirección

General de la Guardia Civil.
Doña María Teresa Hueso Muñiz, representante de la Dirección

General de Tráfico.
Don Pedro Vicente Carrasco, representante de los trabajadores.

Secretaria: Doña Matilde Femández-VaHadares G.o-Amado. Jete de
Sección del Servicio de Programación y Régimen Jurídico.

Tribunal suplente

Presidente: Don Bartolome Sagrera Moreno, Subdirector general de
Personal.

Vocales:
Doña Blanca Femández Herranz, Jefe de Sección del Servicio de

Programación y Régimen Juridico.
Don Juan Vicente Jíménez Sáez, representante de la Dirección

General de la Policia.
Don Cándido Cardicl Ojer, representante de la Dirección General de

la Guardia Civil.
Doña Carmen Ledesma Ramos, representante de la Dirección

General de Tráfico.
Don Francisco Galán Gallo, representante de los trabajadores.

Secretario: Don José Luis Gómez García, Jefe de Negociado del
Servicio de Programación y Rcgimen Jurídico.

Vocales:
Don Eduardo Blanes Gómez, Director d~ Prognmas de Personal

laboraL
Don Cándido Cardiel OJcr, representante de la Dirección General de

la Guardia Civil.
Don José Antonio Parreno González. representante de la Dirección

General de la Policia.
Doña Maria del Cannen Ledesma Ramos. representante de la

Dirección General de Tráfico.
Doña Rita Salinas González, representante de los trabajadores.

Secretario: Don Florentino Vargas Oliveros. Jefe de Negociado del
Servido de Programación y Régimen Juridico.

Tribunal suplente

Presidente: Don Bartolomé Sagrera Moreno. Subdirector general de
Personal.

Vocales:
Doña Blanca Fernández Herranz, Jefe de Sección del Servicio de

Programación y Régimen Jurídico.
Don Gabriel Medina Sanz, representante de la Dirección General de

la Guardia Civil.
Don Juan Vicente Jiménez Sanz. representante de la Dirección

General de la Policía.
Dona Maria Teresa Hueso Muñiz. representante de la Dirección

General de Trafico.
Don Manuel García Vega, representante de los trabajadores.

Secretaria: Dona Maria Jesús Arias Caballero, Jefa de Negociado del
Servicio de Programación y Régimen Jurídico.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1989.-El Director general. Carlos Conde

Duque.

Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO
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Don Emico Pla Vall, Vocal suplente, nombrando en su lugar como
nuevo Vocal suplente a don Jerónimo Serrano Jiménez.

«Fisica y QuímicQ)). Tribunl.1lnúmero 5

Don José Antonio Navarro Ramos, Vocal titular. nombrando en su
lugar a don Joaquín Rufino López. como nuevo Vocal titular.

«MúsicQi.>. Tribunal número 1

Doña Eva María Ah'arado González, Vocal suplente, nombrando en
su lugar como nuevo Vocal suplente a don Ignacio Guibert Vara del
Rey.

Madrid, 27 de junío de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1989),
el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy Garda de
Viedma.

DRDEi'V de Ji de junio de 198Y. complementarla de la de
30 de maro de 1989, por la que se hacia pública la
composicion de los Tribunales que han de juzgar el
concurso~oposición al Cuerpo de Profesores Agregados de
Bachillerato. convocado por Orden de 15 de abril de 1989.

Por Orden de 30 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de junio). se hada publica la composición de los Tribunales que han
de juzgar el concurso~oposición al Cuerpo de Profesores Agregados de
Bachillerato. convocado por la de 15 de abril de 1989 (((Boletín Oficial
del Estado» del 17),

Teniendo en cuenta que los interesados est:in incursos en lo previsto
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. y habiendo
presentado las correspondientes renuncias,

Este Ministerio ha dispuesto dejar sin efecto los siguientes nombra
mientos:

Rl.'SULUCfON de 27 de Junio de 1989. de la Dirección
General de Senicios, por la que se haCt' pública la relación
provisional de admitidos y excluidos, as! como la composi
ción del Tribunal calificador de las pruebas sefectivas para
cubrir plazas vacantes de Ordenanzas. Peones y Limpiado
ras, en régimen laboral. en este Departamento.

Tribunal titular

Presidente: Don Carlos Conde Duque, Director general de Servicios.

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la convocato
ria de las pruebas selectivas para cubrir plazas de Ordenanzas. Peones
y Limpiadoras, en régimen laboral, aprobada por Resolución de 2 ¡ de
marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3m, y finalizado el plazo
de presentación de instancias a que hace referencia la mencionada base,

Esta Dirección General de Servicios, en uso de las atribuciones que
le han sido conferidas por Resolución de 12 de diciembre de 1988, ha
resuelto aprobar con carácter provisional la relación de a¡¡pirantes
admitidos y excluidos que se halla expuesta en los tablones de anuncios
de las Delegaciones del Gobierno, Gobiernos Civiles, sede central del
Ministerio del Interior (calle Amador de los Rios. número 7). v Centro
de Información Administrativa (calle Marques de Monasterió. númc
ro 3), con mención expresa de las causas de exclusión.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.
Transcurrido dicho plazo, y tras la rectificación a que hubiera lugar. se
publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. con
indicación de la fecha y lugar de examen.

El Tribunal calificador de estas pruebas está compuesto por los
siguientes miembros:

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1989.-El Director general, Carlos Conde 15930

Duque.

Sr. Subdirector general de Personal.
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